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PRINCIPALES ERRORES DE TIMBRADO 

PARA VERSIÓN CFDI 4.0 
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Principales errores de timbrado para versión 4.0  
 

Favor de actualizar la siguiente información en el menú de clientes en facturamos.com.mx 

para poder emitir correctamente su factura: 

 

1.- RFC: se debe indicar tal como está en la Constancia de Situación Fiscal actualizada emitida 

por el SAT. 

2.- Nombre persona: debes editar el nombre de lapersona física o moral, dejándolo igual al de 

la constancia de situación fiscal.   

Persona física: se debe colocar PRIMERO el nombre(s), apellidopaterno, apellido 
materno.  
Ejemplo: JULIO CESAR GUTIERREZ RODRIGUEZ 
 
Persona moral: se debe colocar la denominación o razón social registrados en el RFC.  
Es necesario eliminar el régimen capital (SA de CV, S de RL de CV, etc.).  
Ejemplo: SISTEMAS PERSEO  
 
 

3.- Domicilio Fiscal: se debe indicar tal como se encuentra registrado en la constancia de 

situación fiscal. El código Postal es el dato más importante. 

4.- Régimen y uso del CFDi: es el régimen fiscal en el que tributas y estas inscrito ante el SAT. 
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A continuación, se presentan ejemplos con número de error que 

puede presentarse al emitir su factura y la forma de corrección: 
 

ERROR DE RFC: se debe indicar tal como está en la Constancia de Situación Fiscal actualizada emitida por el SAT. 

 

 

En facturamos el error aparecera de esta manera:  

 

 

 

 

 

CÓDIGO 
ERROR 

DESCRIPCIÓN DE CÓDIGO DE ERROR 

CFDI40143 Este RFC del receptor no existe en la lista de RFC inscritos no cancelados del SAT. 
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Cómo corregir el error y que timbre correctamente: 

 

Revise la constancia de situación Fiscal de su cliente y capture correctamente el RFC de su cliente en el menú de 

CLIENTES enfacturamos.com.mx 
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ERROR de Nombre de persona: se debe editar el nombre de la persona moral o física, dejándole igual al de la constancia 

 

En facturamos el error aparecera de esta manera en Personas Morales:  

 

 

En facturamos el error aparecera de esta manera en Personas Fisica:  

 

CÓDIGO 
ERROR 

DESCRIPCIÓN DE CÓDIGO DE ERROR 

CFDI40144 El campo Nombre del receptor, debe encontrarse en la lista de RFC inscritos no cancelados en el SAT. 
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Cómo corregir el error y que timbre correctamente: 

Valide que los nombres de la persona físicao de la moral esten exacmanten igual que en su constancia de situacion fiscal. 

Persona física: se debe colocar PRIMERO el nombre(s), apellido paterno, apellido materno.  
Ejemplo: JULIO CESAR GUITIERREZ RODRIGUEZ 
 
Persona moral: se debe colocar la denominación o razón social registrados en el RFC.  
Es necesario eliminar el régimen capital (SA de CV, S de RL de CV, etc.).  
Ejemplo: SISTEMAS PERSEO 

 

Ejemplo persona moral: 

 

 

 

Ejemplo persona física: 
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ERROR de Domicilio Fiscal: se debe indicar el domicilio correcto, como se encuentra registrado en la constancia 

  

 

 

En facturamos el error aparecera de esta manera:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CÓDIGO 
ERROR 

DESCRIPCIÓN DE CÓDIGO DE ERROR 

CFDI40147 El campo DomicilioFiscalReceptor, debe encontrarse en la lista de RFC inscritos no cancelados en el SAT. 
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Cómo corregir el error y que timbre correctamente: 

se debe indicar el de tu domicilio fiscal, como se encuentra registrado en la constancia de situación fiscal. 

En específico validar el código postal que se encuentra en la constancia de situación fiscal del SAT más actualizada. 

 

 

 

Se debe realizar la corrección en el catalogo de clientes en el campo de dirección Fiscal. 
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ERROR deRégimen y uso del CFDi: es el régimen fiscal en el que tributas y estás inscrito ante el SAT. 

 

 

 

 

 

 

En base al ANEXO 20 VERSIÓN 4.0 a continuación se muestran las claves de uso de 

CFDI que deberán usarse de acuerdo con el Régimen Fiscal Receptor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CÓDIGO 
ERROR DESCRIPCIÓN DE CÓDIGO DE ERROR 

CFDI40161 
La clave del campo UsoCFDI debe corresponder con el tipo de persona (física o moral) y el régimen 
correspondiente conforme al catálogo c_UsoCFDI. 
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CLAVE DE 
USO CFDI 

Descripción 
Aplica 

persona 
física 

Aplica 
persona 
moral 

Regímen Fiscal Receptor 

G01 Adquisición de mercancías. Sí Sí 601, 603, 606, 612, 620, 621, 622, 623, 624, 625, 626 

G02 Devoluciones, descuentos o bonificaciones. Sí Sí 601, 603, 606, 612, 620, 621, 622, 623, 624, 625, 626 

G03 Gastos en general. Sí Sí 601, 603, 606, 612, 620, 621, 622, 623, 624, 625, 626 

I01 Construcciones. Sí Sí 601, 603, 606, 612, 620, 621, 622, 623, 624, 625, 626 

I02 
Mobiliario y equipo de oficina por 
inversiones. 

Sí Sí 601, 603, 606, 612, 620, 621, 622, 623, 624, 625, 626 

I03 Equipo de transporte. Sí Sí 601, 603, 606, 612, 620, 621, 622, 623, 624, 625, 626 

I04 Equipo de computo y accesorios. Sí Sí 601, 603, 606, 612, 620, 621, 622, 623, 624, 625, 626 

I05 
Dados, troqueles, moldes, matrices y 
herramental. 

Sí Sí 601, 603, 606, 612, 620, 621, 622, 623, 624, 625, 626 

I06 Comunicaciones telefónicas. Sí Sí 601, 603, 606, 612, 620, 621, 622, 623, 624, 625, 626 

I07 Comunicaciones satelitales. Sí Sí 601, 603, 606, 612, 620, 621, 622, 623, 624, 625, 626 

I08 Otra maquinaria y equipo. Sí Sí 601, 603, 606, 612, 620, 621, 622, 623, 624, 625, 626 

D01 
Honorarios médicos, dentales y gastos 
hospitalarios. 

Sí No 605, 606, 608, 611, 612, 614, 607, 615, 625 

D02 
Gastos médicos por incapacidad o 
discapacidad. 

Sí No 605, 606, 608, 611, 612, 614, 607, 615, 625 

D03 Gastos funerales. Sí No 605, 606, 608, 611, 612, 614, 607, 615, 625 

D04 Donativos. Sí No 605, 606, 608, 611, 612, 614, 607, 615, 625 

D05 

Intereses reales efectivamente pagados por 
créditos hipotecarios (casa habitación). 

Sí No 605, 606, 608, 611, 612, 614, 607, 615, 625 

D06 Aportaciones voluntarias al SAR. Sí No 605, 606, 608, 611, 612, 614, 607, 615, 625 

D07 Primas por seguros de gastos médicos. Sí No 605, 606, 608, 611, 612, 614, 607, 615, 625 

D08 
Gastos de transportación escolar 
obligatoria. 

Sí No 605, 606, 608, 611, 612, 614, 607, 615, 625 

D09 

Depósitos en cuentas para el ahorro, primas 
que tengan como base planes de pensiones. 

Sí No 605, 606, 608, 611, 612, 614, 607, 615, 625 

D10 
Pagos por servicios educativos 
(colegiaturas). 

Sí No 605, 606, 608, 611, 612, 614, 607, 615, 625 

S01 

Sin efectos fiscales. Sí Sí 
601, 603, 605, 606, 608, 610, 611, 612, 614, 616, 620, 621, 622, 623, 624, 607, 615, 
625, 626 

CP01 

Pagos Sí Sí 
601, 603, 605, 606, 608, 610, 611, 612, 614, 616, 620, 621, 622, 623, 624, 607, 615, 
625, 626 
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En facturamos el error aparecera de esta manera: 
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A continuación se presentan las claves de cada uno de los Regímenes Fiscales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Clave Descripción 

601 General de Ley Personas Morales 

603 Personas Morales con Fines no Lucrativos 

605 Sueldos y Salarios e Ingresos Asimilados a Salarios 

606 Arrendamiento 

607 Régimen de Enajenación o Adquisición de Bienes 

608 Demás ingresos 

609 Consolidación 

610 Residentes en el Extranjero sin Establecimiento Permanente en México 

611 Ingresos por Dividendos (socios y accionistas) 

612 Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales 

614 Ingresos por intereses 

615 Régimen de los ingresos por obtención de premios 

616 Sin obligaciones fiscales 

620 Sociedades Cooperativas de Producción que optan por diferir sus ingresos 

621 Incorporación Fiscal 

622 Actividades Agrícolas, Ganaderas, Silvícolas y Pesqueras 

623 Opcional para Grupos de Sociedades 

624 Coordinados 

625 Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a través de Plataformas Tecnológicas 

626 Régimen Simplificado de Confianza 

628 Hidrocarburos 

629 De los Regímenes Fiscales Preferentes y de las Empresas Multinacionales 

630 Enajenación de acciones en bolsa de valores 
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En el caso del ejemplo SISTEMAS PERSEO está registrado ante el SAT en Régimen General de Ley de Personas Morales 

por lo que no podre recibir una factura de Gastos Funerales ya que no aplica para personas morales y para el régimen 

receptor que es. 

 

 

 

 

Gracias por su preferencia. 

Departamento de soporte www.facturamos.com.mx 

 

 

CLAVE DE 
USO CFDI 

Descripción 
Aplica 

persona 
física 

Aplica 
persona 
moral 

Regímen Fiscal Receptor 

D03 Gastos funerales. Sí No 605, 606, 608, 611, 612, 614, 607, 615, 625 

http://www.facturamos.com.mx/

